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Fundamentos 
constitucionales de 
la asociación 
profesional

Estatutos sindicales 

Reforma del 1 de 
mayo de 2019

La Reforma Laboral publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 1 de mayo de 
2019 da a los sindicatos un plazo de hasta 240 días (8 meses) para incluir en sus estatutos 
mecanismos para elegir a sus directivas sindicales a través del voto personal, libre, directo y 
secreto; y de hasta un año para incluir procedimientos de consulta a las y los trabajadores 
para la firma de contratos colectivos de trabajo iniciales y para su revisión cada dos años

En materia de 
transparencia

En materia de transparencia y rendición de 
cuentas, los estatutos deberán establecer que las 
directivas sindicales informen a sus agremiados, 
cada seis meses y por escrito, sobre el manejo 
de las cuotas y el patrimonio sindical

Asimismo, deberán establecer la 
proporcionalidad de género en la integración de 
la representación sindical, así como mecanismos 
para prohibir y sancionar actos de 
discriminación, acoso y violencia

Nuevo modelo de 
relaciones sindicales

Este nuevo modelo de relaciones sindicales y laborales se basa en la 
representación democrática, la negociación colectiva auténtica, la equidad de 
género y la rendición de cuentas, donde el voto personal, libre, secreto y 
directo juega un papel central en la forma en que las y los trabajadores toman 
las decisiones de mayor trascendencia en su organización sindical

Adecuación de 
estatutos de las 
organizaciones 
sindicales

Elección de 
directivas 
sindicales 

Para la elección de directivas sindicales, la Ley Federal del Trabajo establece que deberán observarse 
en los estatutos las normas siguientes: 
• La convocatoria se emitirá con la firma de las personas facultadas para ello debiendo cumplir con 

los requisitos establecidos por la ley. 
• La convocatoria deberá publicarse en el local sindical y en los lugares de mayor afluencia del o los 

centros de trabajo, con una anticipación mínima de 10 días
• El sindicato integrará un padrón completo y actualizado de sus afiliados con derecho a votar, mismo 

que deberá publicarse con al menos 3 días de antelación a la elección. 
• El sindicato establecerá un procedimiento para la identificación de los afiliados que tengan derecho 

a votar. 
• Los estatutos describirán la documentación, material y boletas para la elección de la integración de 

los órganos internos del sindicato, conteniendo los datos establecidos por la ley. 
• El procedimiento de elección que realicen los miembros de un sindicato respecto al Secretario 

General o su equivalente a nivel nacional, estatal, seccional, local o municipal, se llevará a cabo de 
manera independiente de la elección de delegados a los congresos o convenciones sindicales. 

• Los estatutos establecerán que, en la integración de las directivas sindicales, se establecerá la 
representación proporcional en razón de género. 

• Los estatutos incorporarán reglas para la integración y funcionamiento de una instancia colegiada, 
que será responsable de organizar y calificar los procedimientos de elección de los órganos internos 
del sindicato un Colegio Electoral, Comisión o como se denomine. 

• Los estatutos señalarán el periodo de duración de la directiva sindical y de las representaciones 
seccionales. 

Para rendir 
cuentas 

Para transparentar y rendir cuentas a los 
agremiados sobre la administración del 
patrimonio sindical, la directiva entregará 
un informe detallado por escrito a sus 
afiliados al menos cada seis meses

Asimismo, se deberá rendir cuentas a la 
Asamblea y consignarlo en un acta que 
deberá remitirse, dentro de los 10 días 
siguientes, al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral (CFCRL)

Procedimiento para 
llevar a cabo la consulta 
a los trabajadores

Adicionalmente, los estatutos 
incluirán un procedimiento 
para llevar a cabo la consulta 
a los trabajadores mediante 
voto personal, libre y secreto 
para la aprobación del 
contenido de contratos 
colectivos iniciales y sus 
revisiones, cada 2 años

Para tal efecto, los estatutos deberán tomar en cuenta los 
elementos siguientes: 
• Una vez acordados con el patrón los términos del contrato 

colectivo inicial o del convenio de revisión respectivo, el 
sindicato dará aviso al Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, por escrito o vía electrónica, que someterá a consulta 
de los trabajadores la aprobación del contenido del contrato.

• El aviso señalará día, hora y lugar en donde se llevará a cabo la 
consulta a los trabajadores mediante voto personal, libre, 
directo y secreto, y deberá anexar un ejemplar del contrato 
negociado y firmado por las partes.

Legitimación 
de contratos 
colectivos de 
trabajo

Legitimación de 
un contrato 
colectivo de 
trabajo

Para efectos de la legitimación de un contrato colectivo 
de trabajo y hasta en tanto el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral inicie sus funciones 
registrales y de verificación, el sindicato titular del 
contrato colectivo dará aviso a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (en lo sucesivo la STPS) que consultará a 
los trabajadores para determinar si la mayoría respalda 
el contrato colectivo de trabajo que tiene celebrado

El aviso a que se refiere el numeral anterior deberá 
realizarse vía electrónica a través del sitio web 
“https://legitimacioncontratoscolectivos.stps.gob.m
x”. En dicho aviso deberá manifestarse bajo protesta 
de decir verdad que la información y documentación 
que lo acompaña es fehaciente y veraz

Del aviso

El aviso deberá darse con 
al menos diez días hábiles 
de anticipación a la fecha 
en que se prevea realizar 
la consulta y deberá 
contener como mínimo la 
siguiente información: 

• Del sindicato 

• Nombre, número de registro, domicilio legal y datos de 
contacto del sindicato promovente, incluyendo el correo 
electrónico para recibir notificaciones.

• Nombre completo del secretario general o, en su caso, del 
apoderado legal del sindicato. 

• Identificación oficial del secretario general o apoderado 
legal del sindicato. En caso del apoderado, se anexará el 
documento con que acredite su personalidad.

• Toma de nota del sindicato promovente

• Del patrón  

• Nombre completo, denominación o razón social.
• Domicilio.
• Registro Federal de Contribuyentes; rama económica o 

actividad principal.
• Correo electrónico.
• Teléfono del patrón con el que se celebró el contrato 

colectivo de trabajo a legitimar

• Del contrato 
colectivo de 
trabajo  

• Autoridad laboral y número de expediente bajo el cual está 
depositado el contrato colectivo de trabajo a legitimar.

• Número de trabajadores afiliados cubiertos por el contrato 
colectivo a legitimar.

• Listado de trabajadores con derecho a votar, conforme al 
numeral 7, párrafos segundo y tercero del presente 
Protocolo, el cual consistirá en un archivo en formato Excel o 
.CSV que incluya, como mínimo, el nombre completo y CURP 
de cada trabajador.

• Prestaciones principales, incluyendo vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldo y tabulador salarial

De la convocatoria 

• Una vez que el sindicato promovente emita la convocatoria, deberá hacerlo del conocimiento 
inmediato del patrón a fin de que la consulta se realice en la fecha, hora y lugar señalados en la 
misma. 

• El patrón deberá otorgar las facilidades necesarias para que se realice la consulta, así como 
entregar a sus trabajadores un ejemplar impreso del contrato colectivo de trabajo, por lo menos 
tres días hábiles antes de la fecha de la consulta. 

• En caso de que el patrón no cumpla con esta obligación, el sindicato podrá entregarlo 
directamente a sus afiliados, a costo del patrón, y dar vista a la autoridad laboral para que se 
impongan las multas correspondientes. 

• Para el caso de que el sindicato decida realizar el procedimiento de consulta con el 
acompañamiento de un fedatario público, el promovente emitirá la convocatoria correspondiente. 
La convocatoria deberá llevar firma autógrafa del secretario general o, en su ausencia, de la 
persona con facultades para ello conforme a sus estatutos, y será fijada en lugares visibles y 
accesibles del centro laboral y del local sindical. 

• Dicha convocatoria se emitirá por lo menos con diez días hábiles de anticipación a la fecha de la 
consulta.

Exhortación a los 
sindicatos para 
legitimación de contratos

La STPS podrá solicitar a las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje a que exhorten a los sindicatos que tengan 
contratos colectivos depositados ante éstas para que 
legitimen sus contratos colectivos conforme al Protocolo, 
previniéndolos que, de no hacerlo antes del 1o. de mayo 
de 2023, el contrato colectivo se tendrá por terminado, 
conservándose en beneficio de los trabajadores las 
prestaciones y condiciones de trabajo pactadas en el 
mismo, que sean superiores a las establecidas en la Ley

La Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo y las Procuradurías Estatales 
de la Defensa del Trabajo darán la 
orientación, asesoría y apoyo necesarios 
a trabajadores y sindicatos respecto de 
los requisitos, plazos y procedimientos 
que deban seguir para la legitimación de 
sus contratos colectivos, incluyendo el 
registro de aviso correspondiente

Convenio 98 
de la OIT  

¿Cuál es su objetivo?

El Convenio tiene como principal objetivo: 
• La protección contra todo acto de discriminación 

propenso a menoscabar la libertad sindical. 
• Fomentar la protección a las organizaciones de 

trabajadores y empleadores contra todo acto de 
injerencia de unas respecto de las otras. 

• Compromisos 
para el Estado 
mexicano

Al ratificar el Convenio 98 de la OIT, el Estado Mexicano deberá: 
• Crear organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea 

necesario, para garantizar el respeto a la libertad sindical. 
• Adoptar medidas, adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea 

necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las 
organizaciones de empleadores, por una parte, y las organizaciones de 
trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de 
negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de contratos 
colectivos, las condiciones de empleo.

Disposiciones del 
Convenio 98

• Protección a la 
libertad sindical

El Convenio 98 de la OIT sobre el derecho 
de sindicación y de negociación colectiva, 
tiene como propósito asegurar los 
siguientes derechos: Los trabajadores 
deberán gozar de protección adecuada 
contra actos de discriminación, en relación 
con su empleo, que pretendan 
menoscabar su libertad sindical

Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que 
tenga por objeto: 
• Sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie 

a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato. 
• Despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma, a 

causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades 
sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del 
empleador, durante las horas de trabajo.

• Alcance del 
convenio 

Además de lo anterior, el Convenio 98 dispone 
que será la legislación mexicana la que 
determine el alcance de las garantías previstas 
en dicho convenio en lo que refiere a su 
aplicación a las fuerzas armadas y a la policía

Lo anterior, concuerda con el artículo 6 del Convenio 
que indica que el mismo no trata de la situación de 
los funcionarios públicos en la administración del 
Estado, pero ello tampoco debe interpretarse en 
menoscabo de sus derechos o su estatuto

• Entrada en vigor 

Es el mismo Convenio el que establece que su 
entrada en vigor comenzará doces meses 
después de la fecha en que se registre la 
ratificación del Convenio ante el Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo
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